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22 conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

23 escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su 

24 otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

25 SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras 

26 Públicas a su cargo, una por la cual conste la Conversión de Su 

27 Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la C 

28 DASAUL S.A., de conformidad con las cláusulas que a cont 
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se detallar  CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública la señorita 

JESSICA GULLLERMINA NAVARRETE CASTRO, a nombre y 

en representación de la Compañía DASAUL S.A., en su calidad de 

Gerente General, según consta del Nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Publica como documento habilitante y debidamente autorizada para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

Dos de Agosto del año Dos mil uno. Copia certificada del Acta de 

Junta General antes niencionada, se agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante. - CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTIS.- a) Mediatte Escritura Pública celebrada el 

Quince de Julio de ul novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Público del Cantón Guayaquil, Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

(Guayaquil, el Nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, se constituyó la Compalñía DASAUL S.A., con un capital de 

CINCO MILLONES DE 00/100 SUCRES.- b) En sestón de Junta 

General de Accionistas de la Compañía DASAUL S.A., celebrada el 

Dos de Agosto del añio Dos mil uno, se resolvió: Uno) Conversión del 

Capital Soctal de la Compauta de sueres a dólares, Dos) Elevar el valor 

nominal de cada una de las acciones a Un Dólar de los Estados Unidos 

de Amtrica; y, Tres) Nijar el muevo Capital Autorizado en UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y aumentar el Capital Social de la Compañia por la 

)OS DE. AMERICA, mediante la emisión de Seiscientas 

ás acciones ordinarias y noninativas de un valor nominal de Un 
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1 Dólar de tos Estados Unidos de Anuerica cada una de ellas. Que conto 

2 consecuencia de Ja Conversión de Suerez a Dólares, Aumento de 

3 Capital, se relormen los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social 

4 y Autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue y 

5 suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los terminos 

6 establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora como 
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20 en Ochocien A acciones 

21 los “Estados Unidos de 

22 América cada una de ellas, TRES) Que las Ochocientas acciones 

23 ordinarias y nommativas de Un Dólar delos Estados Unidos de 

24 América cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en forina que 

25 consta en el Acta deJunta General Extraordinaria de Accionistas de la 
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1 Compañia DASAUL S.A., en los terminos establecidos en la antes 

2 mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

3 fecha Dos de Agosto del año Dos mil uno; CINCO) Se deja constancia 

4 que los Accionistas de la Compañía DASAUL S.A. , son de 

5 nacionalidad ecuatoriana; SEIS) Yo, JESSICA GUILLERMINA 

6 NAVARRETE CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

7 civil soltera, en mi calidad de Gerente General y por tanto 

8 Representante Leewd de la Compañía DASAUL S.A., ante usted, y 

o dentro del trámite de CONVERSION DE SUCRES A DÓLARES, 

1 AUMENTO DE CAPIFASL Y REFORMA DE ESTATUTO, de mi 

11 representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

12 integración de la Conversión de Sucres a Dólares, Aumento de Capital 

13. acordados en la Junta General celebrada el Dos de Agosto del año Dos 

14 mil uno, cuya acta queda incorporada como documento habilitante. 

15 Dejo constancia que el pago de la Conversión de Sucres a Dólares, 

1% Aumeuto de Capital está registrado en la Contabilidad de la 

17 Compañía. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

18 para la plena validez de la presente Escritura.- Firmado Abogado 

13 Carlos Marín Suárez, registro número ocho ml cuatrocientos 

20 cincuenta y cinco, del Colegio de Abogados del  Guayas.- 

21 DOCUMENTO HABITANTE >: ACTA DE JUNTA GENERAL 

22 DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DASAUL S.A, 

za CELEBRADA El, DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL Y 

A 

            

24 UNO.- En la ciudad de Guayaquil, a los Dos días del mes de Agosto 

25 el año Dos nul uno, a las nueve horas, en las oficinas de la Compañia 

26 DNSAUL S.A., ubicadas en Jas calles García Avilés seiscientos sejs y 

eniirre, tercer piso, oficina trescientos cuatro con la concurrencia de 

siguientes accionistas: El señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, 
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1 propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

2 un mil sucres cada una de ellas y con derecho a dos mil quinientos 

votos; y, el sciior RICHARD ALFREDO BRAVO MURRIETA, Uy
 

4 propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

Ah un mil suecres cada una de ellas y con derecho a dos mil quinientos 

5 votos.- Preside la sesión la señorira JESSICA GUILLERMINA 
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  21 Presidente de la sunb : a Jogalmente msiplada la Junta y abierta las 

22 deliberaciones. Por e se pr ocede a leer el primer punto del 

23 orden del día que dice: UNO.- CONVERSION DEL CAPITAL 

24 SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES.- Toma 

25 la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que de conformida 

ze con las relotmas a la Ley de Compañias 

27 Capital Social que actualmente liene en sueres a dólares. Luego d 

23 deliberaciones sobte este primer punto del orden del día, la Jun do OKaTao 
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unanimidad de votos resolviá sobre la Conversión del Capital Social 

de la Compañia de sucres a dólares, por lo que de aquí en adelante el 

Capital Social de la Compañia con el tipo de cambio de veinticinco mil 

sucres por cada dólar de los Estados Unidos de América, asciende a la 

suma de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América. A 

continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día.- 

DOS.- ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA 

DE LAS ACCIONES.- Toma la palabra el Presidente y nunifiesta a la 

Junta, que como consecuencia de haberse fijado el Capital Social de las 

Compañias en dólares de Jos listados Unidos de América, y como las 

acciones de la Compañia DASAUL 5. A., actualmente tienen un valor 

nominal de Un mil sucres cada tina de ellas, cantidad muy inferior al 

mintero legal, es necesario que la hutrta eleve el valor nominal de cada 

una de las acciones de la Compañia. Luego de ciertas deliberaciones 

sobre el segundo punto del orden del día, la Junta de Accionistas 

vesoJvió por unanituidad de votos, elevar el valor nominal de cada una 

de las acerones de la Compañia, por lo que de aquí en adelante y en lo 

posterior las acciones de la Compañía DASAUL S.A.. tendrán un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas. - A confinuación se pasa a tratar el tercer y último punto del 

orden del día que dice: VRES.- VIJACION DEL CAPITA), 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO. Toma la palabra el Presidente de la Junta JESSICA 

GUILLERMINA NAVARRETE CASTRO, y maniliesta que a fin de 

dar cumplimiento a Ja Resolución firmada por el señor 

Superintendente de Compañias y en vista de dar una solvencia 
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1 UNIDOS DE AMERICA. Luego de esertas deliberaciones al respecto 

2 la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos: a) 

Fijar como nuevo Capital Autorizado de la Compañia, la suma de UN 

4 MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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5 AMERICA; — hb) Aumentar el Capital Social por la suma de 
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22 DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA, y el 
  

23 Capital capital suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

21 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

25 ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los     

   
2 Estados de América cada una de ellas, capital que pody 

27 aumentado por resolución de la Junta General de Accidif 

28 ARTICULO SEXTO. Las acciones ordinarias y nominativas , sta 
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numeradas del cero cero cero uno a la ochocientas inclusive, y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la Compañia.- Luego 

de ciertas deliberaciones sobre el tercer punto del orden del día, este es 

aprobado por unanimidad de votos.- Además esta Junta General de 

Accionistas, resolvió por unanimidad Autorizar al Gerente General de 

la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Conversión de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y 

Retonma de Estaluto, en los teuuinos establecidos en dicha Junta 

General, que se agrega e Incorporan a la presente Escritura como 

documento habilitante.- Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta 

que de conformidad con el Reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compatttas, debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de esta sesión. - La Junta 

en cumplimiento a dicha obligación reglamentaria, deja constancia de 

los documentos que deberán incorporarse al expediente sor a.- Lista 

de asistentes y numero de acciones que representan, y, b.- Copia del 

Acta certificada por el Secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto 

que tiatac. el Presidente de la Juata concede un momento de receso 

para la redacción de ésta, hecho lo cual, se procede a dar lectura, la 

misina que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia 

todas las socios, el Presidente y el. suscrito Secretario que Certifica.- 

Firmado) ENRIQUE ELAO PORTILLA; Firmado) RICHARD 

ALFREDO RRAVO MURRIETA; Firmado) JESSICA 
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Y Constructora de Ferrovías 
Y Obra Pública y Civil 

Y Estudios y Proyectos 
Y Viviendas y Reformas 

CODASA o Cia. DASAULS.A |     
Guayaquil, Diciembre 27? de 1999 

Señor 

JESSICA GUILLERMINA NAVARRETE CASTRO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Curupleme taformarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DASAUL S.A., en su sesión, 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un 
periodo de cinco añios, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 
Usted reemplaza en el cargo al señor PLACIDO ISMAEL CAST RO DELGADO, quien renuncio. 
Según nombrariento inscrito el 08 de Noviembre de 1999. : 

En el ejercicio de Su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compania consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigesimo 
Quinto del canton Guayaquil, Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 15 de Julio de 
1999 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guay: aguil el 9 de Septiembre de 
1909. 

Muy atentamente, 

/ 
PEDRO EUGENIO CASTRO DELGADO . 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia DASAUL S.A., para el cual ha 
sido elegida. Dejando constancia de mi nacionalidad ecuntoriana,- con cédula de ciudadanía No. 
091997113-5.- Fecha Ut Supra. 

A A Cn 1 a A varRerE CASTRO 
GERENTE G NERAI- 

    

CERTIFICO: Que eon fechas de hey, queda inscrito 

  

    
Dirección: P. Icaza 407 y Cordova Edificio Alfil Piso 4 77? 
Oficina H4 701 . Teléfono: 09 - 770816 
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to de GRIENTE GLNERAL de DASAUL Budo, a foja 278, número 53; del Regia 

tro Mercsntil y enot el nímero 53 del Repertorio.» Arehiviado 
so los comproben pr Impuento de Registre y Defensa Nastos 
snal.- Oueyaquil, leustro de Edero del des mil.- El Registrador Merca» 
+11 Suplente.» | 

     

      

Lede CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplentes 

del Cantón Guayagti! 

CERTIFICO: Que con fech so tomb nota de auto Nonbraenfiento a 

foja 60.067 del Regist , de 1.999, al margen de la inaerip - 
    

e CI IS 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplante 

del Cantón Gusyaqull   
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1 Escritura Pública: El Nombramiento de JESSICA GUILLERMINA 

2 NAVARRETE CASIRO, como Gerente General de la Compañia 

3 DASAUL S.A..- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consencuencia 

  

4 Ja compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta que de 

5 conformidad con la ley se eleva a escritura pública.- Leída esta 

6 escritura de principio a fín por mí el ur alta voz a la      
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE LAS 

ACCIONES DE SUCRE A DOLARES AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑOIA DASAUL S.A..- QUE 

ANTECEDE. LA MISMA. QUE SELLO. FIRMO Y RUBRICO. EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL. A LOS TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 

UNO - 

  

, Sarita TZambrono 

co da a Guayaquil   



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DASAUL S.A. DE FECHA QUINCE 

DIAS DE JULIO DEL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO TRES-G-IJ-CERO 

CERO CERO UNO OCHO SIETE TRES; APROBADA POR EL 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO DE FECHA DIECISIETE 

DE MARZO DEL DOS MIL TRES; POR LA CUAL SE APRUEBA LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE LAS ACCIONESDE 

SUCRES A DOLARES,AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DASAUL S.A, CELEBRADA EN LA 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL A CARGO 

DEL DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO DE FECHA 
TRES DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO; GUAYAQUIL A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES. - 

   
D-:3, Acto Tusnita TZ, mbo “s 

Notario Vegésimo Quinto da Cu.j.i. 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

' REGIST. 0 MERCANTIL 

CAN YAQUIL 

VIV e, c 
Ss : 1. - dimionooo Lc teo en Resolución 
Tuar 7 ne as 1873, po Pp Nel nc e 

  

de Compañías de la Intendencia de 

    nas de Guayaquil (E), el 17 Y del 
, Queda inscrita la presente escritura pública fu 

C ¿eoh la resolución antes mencionada, la misma Ge 
Nontiene: la Conversión del Capital de sucres a dó ares, 

0 =) “<= Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrit YA 
- / Reforma del Estatuto de la compañía DASAUL S.A e 

a) fojas 46.221 a 46.234, número 6.771, del Regis 
RS Mercantil y anotada bajo el número 10.351, A 

3 Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, 

A archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3, =— 
A Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotació=] 

e A, del contenido de esta escritura, al margen de o 

X 5 mil tres. - 

Me    e A AA A: 

A J EC Y s Coso 

Al RA. NORMA PLAZA DE GARCIA. AS 

0 NU E Ecnaron RADORA ME; RCAÑTIE, : Hee 
OS ERE 

ORDEN: 49845 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 
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